
���������������������������
��������������������������
�����

RESUMEN EJECUTIVO

EL PRESENTE DOCUMENTO PRETENDE SERVIR DE COMPLEMENTO A LA HOJA DE RUTA 
HACIA LA NEUTRALIDAD CLIMÁTICA EN 2050, PUBLICADA EN 2021, EN CUANTO A LOS 
OBJETIVOS Y ACCIONES CONCRETAS QUE LA CIUDAD DE MADRID DEBE DESARROLLAR EN 
MATERIA DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

La alteración del clima provoca impactos que afectan directamente a los núcleos urbanos a nivel 
ambiental, social y económico. Para hacer frente a estos desafíos, uno de los objetivos prioritarios es la 
reducción de Gases de Efecto Invernadero (GEI), pero las consecuencias del calentamiento del planeta 
obligan también a tomar medidas de adaptación en todos los ámbitos.   

A escala local, esta adaptación climática debe identificar áreas vulnerables, evaluar riesgos y desarrollar 
estrategias que permitan mejorar la respuesta de las ciudades ante la crisis climática. Para ello, en primer 
lugar, se ofrece un análisis de los escenarios climáticos y evaluación de riesgos clave asociados. Aunque 
el clima de Madrid se enmarca en el regional, al igual que en otras grandes metrópolis, la morfología 
urbana, los materiales y la actividad de la ciudad provocan condiciones particulares a microescala y 
fenómenos como el efecto de ‘Isla de Calor Urbana’. Según el estudio municipal Análisis de Vulnerabilidad 
�-�m�|�;���;�r�����-�l�0�b�o�����r�b�l�³�¼�1�o���7�;�r���l�†�m�b�1�b�r�b�o���7�;�����-�7�u�b�7, la ciudad está afectada por olas de calor, sequías, 
eventos climáticos extremos (inundaciones, tormentas, vendavales, nevadas, granizadas…) y 
degradación ambiental. Estas cadenas de impacto generan un ‘efecto cascada’ con incidencia en 
aspectos cruciales como la salud de la ciudadanía, el incremento de la demanda energética, la calidad del 
aire, la pérdida de biodiversidad, las condiciones laborales o la economía, entre otros.

Este mismo análisis valora, a escala distrital, las áreas de Madrid más vulnerables, reflejando la 
coincidencia espacial de la vulnerabilidad climática con la social y económica. 

Los impactos derivados de la alteración del clima ya son una realidad en la ciudad de Madrid, estos se 
producen en diferentes ámbitos, magnitud e intensidad y de manera aguda, como emergencias, o con 
efectos crónicos menos perceptibles, pero constantes y continuados que van deteriorando algunos 
aspectos de la vida urbana.

Al igual que en el desarrollo de las acciones de mitigación, la adaptación requiere una respuesta integral 
y coordinada, obligada por la multiplicidad de factores que intervienen y de los efectos que derivan de la 
alteración climática.

La acción municipal para la adaptación de la ciudad al cambio climático se despliega en los siguientes 

OBSERVACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS 
VARIABLES CLIMÁTICAS Y LOS IMPACTOS 
CLAVE ASOCIADOS.

EVALUACIÓN DE RIESGOS, EN SECTORES DE 
ACTIVIDAD, INFRAESTRUCTURAS Y POBLACIÓN.

ELABORACIÓN DE ACCIONES DE RESPUESTA 
FRENTE A LOS IMPACTOS; EMERGENCIAS Y 
EFECTOS CRÓNICOS.

PUESTA EN PRÁCTICA DE MEDIDAS DE 
ADAPTACIÓN.

MONITORIZACIÓN VULNERABILIDAD DE LA 
CIUDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO Y DE LAS 
MEDIDAS IMPLEMENTADAS.

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO.



Tras analizar los posibles escenarios, se fijan ocho objetivos para la adaptación climática de la ciudad de 
Madrid, con sus correspondientes metas, que son:

PROTEGER E INCREMENTAR LA BIODIVERSIDAD URBANA PARA 
CONTRIBUIR A LA CREACIÓN DE UNA CIUDAD MÁS SALUDABLE. 
PROMOVER INSTRUMENTOS QUE PERMITAN INTEGRAR ESTA PERSPECTIVA 
EN TODAS LAS ÁREAS, SERVICIOS Y PROYECTOS MUNICIPALES.

PROMOVER LA ADAPTACIÓN CLIMÁTICA DESDE UNA PERSPECTIVA 
SOCIAL, JUSTA E INCLUSIVA, PARA FORTALECER LAS REDES 
COMUNITARIAS E INCREMENTAR LA IMPLICACIÓN SOCIAL, ADEMÁS DE 
IMPULSAR MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA COLECTIVOS VULNERABLES. 

OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS, PARA GARANTIZAR 
UNA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA QUE PROTEJA LA CIUDAD FRENTE A 
EVENTOS CLIMÁTICOS EXTREMOS, PARA MEJORAR LA EFICIENCIA EN SU 
GESTIÓN A LARGO PLAZO Y APROVECHAR RECURSOS ALTERNATIVOS. 

FORTALECER LA RESPUESTA A LA EMERGENCIA DE EVENTOS CLIMÁTICOS 
EXTREMOS MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES, PROTOCOLOS Y 
MECANISMOS, EL IMPULSO DE CAPACITACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA 
GESTIÓN DE EMERGENCIAS CLIMÁTICAS Y EL DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CIUDADANA.

EVALUAR EL RIESGO CLIMÁTICO, MONITORIZACIÓN Y CONTROL. 
SEGUIMIENTO DE LAS VARIABLES CLIMÁTICAS QUE PERMITAN ANTICIPAR 
SITUACIONES DE RIESGO, MAPEO DE ZONAS POR GRUPOS DE POBLACIÓN Y 
SECTORES DE ACTIVIDAD, ENTRE OTROS.

REFRESCAR LA CIUDAD, MEDIANTE EL FOMENTO DE DISEÑOS 
BIOCLIMÁTICOS, EL DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA VERDE Y AZUL Y 
EL IMPULSO DE ELEMENTOS Y MATERIALES CONSTRUCTIVOS QUE 
CONTRIBUYAN AL CONFORT TÉRMICO. 

ADAPTAR LOS SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES, MEDIANTE 
LA PROMOCIÓN DE MEDIDAS DE ADAPTACIÓN CLIMÁTICA EN 
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

UNA GOBERNANZA PARA LA ADAPTACIÓN CLIMÁTICA, PARA INTEGRAR LA 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO EN NORMATIVAS, PLANIFICACIONES Y 
PROYECTOS, ASÍ COMO PROMOVER UNA MEJOR COORDINACIÓN ENTRE 
ÁREAS Y DISTRITOS MUNICIPALES Y CON OTRAS ADMINISTRACIONES. 

Por último, el presente documento incluye una relación de proyectos piloto ejecutados con criterios de 
adaptación al cambio climático que han sido desarrollados por la DG de Sostenibilidad y Control 
Ambiental en colaboración con otras Dirección Generales, Áreas de Gobierno y Distritos.

Estos proyectos demostradores de adaptación climática muestran el despliegue combinado de 
objetivos, metas, líneas de trabajo e iniciativas llevados a cabo por el Ayuntamiento de Madrid. A pesar 
de no ser una relación exhaustiva de acciones, su estudio puede resultar muy ilustrativo y generar 
aprendizajes de cara al diseño e implementación de nuevas acciones. En concreto, se menciona la 
intervención en entornos, patios escolares (con especial mención al CEIP Navas de Tolosa, en Villaverde) 
y campus universitarios (Campus Sur de la Universidad politécnica de Madrid en Puente de Vallecas) o el 
Eje climático de San Cristóbal de los Ángeles, en Villaverde.


